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RESPUESTA: 

 
La convocatoria de subvenciones públicas destinadas a la realización de 

Postgrados de Estudios Feministas y de Género, y Actividades del ámbito universitario 
relacionadas con la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, para el año 

2020, está actualmente en tramitación, de conformidad con los trámites y plazos 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Toda la información y documentación relativa a la convocatoria está disponible 

en la página web del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, a través 
del siguiente enlace: 

 

https://www.inmujer.gob.es/servRecursos/convocatorias/2020/PostEstuGeneFe
miniEstuUni2020.htm 

 
Dicha información y documentación se irá actualizando una vez se resuelva la 

convocatoria. 
 

 
 

Madrid, 11 de noviembre de 2020 
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